
INFORME SECRETARIAL   junio 8 del 2023 a despacho del señor Juez 

haciéndole saber que los términos de traslado de las excepciones se 
encuentran vencido, la parte ejecutante se pronunció.   Sírvase proveer     

     
       

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA     

     

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría, Caldas, Ocho (8) junio del dos mil veintitrés (2023)  

     

Radicado: 2022-410 

Auto: 744  

       
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede, en proceso 

EJECUTIVA POR ALIMENTOS, que ha formulado la señora ARACELLY 
PEÑA MARTINEZ, en calidad de presentante legal de la menor S.C.P en 

contra del señor JUAN CARLOS CHICA LOPEZ. 
  

En dicho proceso se considera vencido el término de traslado de las 
excepciones. Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto por el art.  372 del  

C.G. del P, se decretan  las  pruebas pedidas por  las partes en el presente 

proceso, así:     

     

POR LA PARTE DEMANDANTE      
     

     
Documental: Téngase en cuenta los documentos allegados  junto  con  

la demanda  y déseles  el valor probatorio que ordena la ley, esto es:     
     

 Copia de registro civil de nacimiento de la menor SALOME CHICA 
PEÑA. 

 Copia del acta N.º .90-2019 de la COMISARÍA DE FAMILIA DE 
VILLAMARÍA - CALDAS  

  

TESTIMONIAL: No se solicitaron pruebas testimoniales.  

  

   

POR LA DEMANDADA    

   

Documental:  Téngase en  cuenta  los  documentos  allegados  junto  con  

la demanda  y déseles  el valor probatorio que ordena la ley, esto es:     
  

1.Factura de compra de un celular fecha 23 de octubre de 2022  

almacén Ktronix Manizales caldas, para la menor 
2. Fotografías donde la menor disfruta del celular, publicación que  

se envía con autorización del padre de la menor  
3. Contrato de arrendamiento  

4. Recibos de pago  
5. Recibos el kiosco Sant. 

Recibos supermercado Villamaría 
7. Recibos D1 tienda 

8. Recibo super tiendas olímpica 
9. Recibos distribuidora Konga Villamaría 

10.Recibos de más mágico 
11.Recibo cine Colombia 



12.Recibos la gigante de la villa  

13.Recibo la pape  
14.Recibo Merca Fruver 

15.Recibo Tiendas olímpica 
16.Recibos gran tierra santa  

17.recibo Tiendas ara  
18.Recibos chicos park  

19.Recibos el gran competidor  

20.Recibo olímpica s.a 
21.Super tiendas olímpica 

22.Recibo El gigante de la villa  
23.Recibo supermercado villa pradera 

24.Recibo olímpica s.a 
25.Recibo super tiendas olímpica 

26.Recios subentiendas olímpicas    

  

TESTIMONIAL: No se solicitó prueba testimonial. 

  

   

INTERROGATORIO DE PARTE:  Se decreta el interrogatorio de parte 
para la señora ARACELLY PEÑA MARTINEZ.  

  

PRUEBAS DE LA CONTESTACION A LAS EXCEPCIONES: 

 

No se allegaron ni se solicitaron pruebas. 
 

POR EL DESPACHO Interrogatorio de parte para el señor JUAN CARLOS 
CHICA LOPEZ. 

     
Decretado lo anterior se procede a FIJAR fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del G.G.P, en la que se 
intentará la conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, control 

de legalidad, decreto y práctica de pruebas, alegatos, y sentencia; para 
lo cual se tendrá el día   29 DE AGOSTO DEL 2023 A LAS  9:30 A.M      

     
Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para 

ser interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se  fundan  las  pretensiones  o  las  excepciones,  según  el  

caso,  conforme  a  lo consagrado en el numeral 3 del artículo 372 C.G del 

P.      
     

PREVENIR a  las  partes  para  que  de  manera  inmediata  procedan  
a  informar  al Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números 

de celular, esto con el objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia 
el link que dispondrá el área de  sistemas  para  la  realización  de  la  

misma  y  que  se  ejecutará  por  la  aplicación lifesize de microsoft.     

     

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE             

 
 

  

  

    ANGELA MARIA DELGADO DIAZ     

JUEZ        
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